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Presentación

Esta obra surgió de la Conferencia Magistral de verano La 
democracia y el México de afuera, impartida por la doctora 
Clarisa Pérez-Armendáriz en el Instituto Nacional Electoral 
(INE), pero ¿a qué se refiere la autora con “el México de 
afuera”? Con este término alude a aquellos mexicanos y 
mexicanas residentes en el extranjero sobre quienes es 
importante conversar y reflexionar, para saber lo que sucede 
con nuestros compatriotas más allá de nuestras fronteras.

En el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
el voto extraterritorial es un tema trascendental respecto al 
cual el INE ha sumado esfuerzos con diversas instituciones, 
dentro y fuera del país, para que la población mexicana, que 
por distintas circunstancias está viviendo en el extranjero, 
tenga la oportunidad de seguir participando en pro de su 
bienestar y el de sus familias a través del voto por internet, 
postal o presencial.
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Es por ello que la doctora Pérez-Armendáriz explora cómo 
las personas migrantes influyen en la política de sus países 
de origen; es importante señalar que el nivel de migración 
con el que cuenta México confronta a la población con 
el hecho de que en su mayoría tiene familiares, amista-
des o conocidos y conocidas que han emigrado, por lo 
cual resulta indispensable cavilar y sensibilizar a la ciu-
dadanía respecto al derecho a votar que tienen las y los 
mexicanos residentes en el extranjero.

Hay que reconocer que emigrar implica muchas adver-
sidades para este sector —como la discriminación, la 
violencia, el dejar lejos a seres queridos en busca de un 
mejor futuro o alejarse de sus costumbres y cultura—, por 
lo que padecer la invisibilización en su propio país no es 
una opción.

Es de suma importancia que las y los mexicanos residentes 
en el extranjero estén interesados e informados acerca 
de lo que sucede con sus connacionales, para de esta 
manera ejercer su derecho al voto y ser partícipes en la 
toma de decisiones, ya que este sector de la población 
sigue presente en México, entre otras cosas, a través de 
remesas y de su mirada analítica respecto a las acciones 
de las autoridades y actores políticos.
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La autora sostiene que en México se ha ido trabajando 
para contar con la inclusión política de las y los mexicanos 
residentes en otros países; sin embargo, al expandir esta 
cuestión, los retos se han incrementado, ya que el papel 
que juega el llamado “México de afuera” se ha visto con-
dicionado por las prácticas de las instituciones formales e 
informales que caracterizan la democracia mexicana y que, 
lamentablemente, han sido atacadas para deslegitimarlas. 

En La democracia y el México de afuera se analizan los 
riesgos que podrían afrontarse si los retos que se plantean 
respecto al tema central del texto no son solucionados, pero 
también se exponen algunas de las acciones que se han 
implementado —como la difusión del derecho al voto 
desde el extranjero— y, a su vez, algunos comentarios a 
manera de propuestas para que México sea una nación 
con derechos políticos para toda la ciudadanía, sin importar 
su lugar de residencia.

Promover la importancia de la participación de quienes 
residen en el extranjero en las decisiones políticas del 
país, conocer los avances en materia legislativa que se 
han hecho a favor del voto extraterritorial, llevar a cabo 
acciones en pro de los derechos político-electorales de 
todas y todos los mexicanos, e interesar a las personas por 
saber más acerca del tema y de cómo podrían ayudar son 
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tareas de gran importancia para construir una ciudadanía 
plena y democrática.

La publicación de esta Conferencia Magistral abona a las 
labores que el Instituto realiza para contribuir al recono-
cimiento y protección de los derechos político-electorales 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero, por 
ello, invitamos a las y los lectores a ser parte de las re-
flexiones que en las siguientes páginas expone la doctora 
Pérez-Armendáriz.

Instituto Nacional Electoral
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La democracia  
y el México de afuera

Muy buenas tardes. Es un gran honor estar aquí y tener 
la oportunidad de compartir con ustedes mis reflexiones. 
Antes que nada, quiero agradecerle al funcionariado del 
Instituto Nacional Electoral (INE), que hace posible mi pre-
sencia en este auditorio. A las Consejeras y Consejeros 
Electorales, que de manera sostenida fortalecen la demo-
cracia mexicana dentro y fuera del país. A las y los inte-
grantes del Comité Editorial del INE, por proponerme y 
votar a favor de esta reflexión tan necesaria. En especial 
agradezco a la Consejera Presidenta, Lcda. Guadalupe 
Taddei, por su apertura y compromiso con la participación 
ciudadana de las y los mexicanos dentro de México y de 
todas las voces que se expresan afuera.

Mi interés por el nexo entre el México de afuera y la demo-
cracia en este país comenzó hace 25 años, cuando llegué 
a la Ciudad de México por primera vez como vicecónsul 
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para trabajar en la embajada de Estados Unidos. Nací en 
México y llegué a Estados Unidos a los tres años de edad. 
Regresar a mi país natal como representante de mi país 
adoptado, en enero de 1999, me cambió la vida, despertó 
mi curiosidad por el nexo entre los mexicanos de afuera y 
la política de su país de origen, y por el transnacionalismo 
mexicano.

Como vicecónsul, fui observadora electoral de la contienda 
presidencial histórica del 2000. Inclusive, le otorgué una 
visa de estudiante a Felipe Calderón Hinojosa. Pero lo más 
impactante fue la oportunidad que tuve de atender a cien-
tos de mexicanas y mexicanos nacionalizados en Estados 
Unidos cuando venían de visita a su país de origen o cuan-
do retornaban a México permanentemente, a veces con 
hijos o parejas nacidos en el norte. Fueron estas interac-
ciones y las políticas migratorias de Vicente Fox las que 
motivaron mi interés por estudiar la relación del México 
de afuera con la creciente democracia mexicana. También 
fueron mis propios sentimientos como emigrada trabajan-
do dentro de México en un momento de transformación 
política los que me impulsaron. Es decir, para mí este tema 
siempre ha sido muy personal. 

Algunos años después de mi estancia en México como 
vicecónsul, cuando ya cursaba el doctorado, mis asesores 
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de tesis me disuadieron. Dijeron que el tema no iba a ser de 
interés para los politólogos, que no iba a poder conseguir 
trabajo ni publicaciones y que ése no era un tema político 
de importancia. A pesar de esto, insistí. Estar aquí hoy, en 
este sitio con ustedes, me da un gusto inmenso porque 
significa que ha valido la pena esa insistencia. 

Mi conferencia tiene tres vertientes. En primer lugar, sos-
tengo que a lo largo de casi 30 años México ha ido ge-
nerando paulatinamente más de lo que el politólogo Robert 
Dahl denomina inclusión política para las y los mexicanos 
que viven en el extranjero. Sin embargo, se han desarrolla-
do pocas oportunidades para que gocen o sean parte de 
lo que Dahl denomina la oposición.

En segundo lugar, sostengo que, al expandir la inclusión  
y la oposición política de las y los mexicanos residentes 
en el extranjero, también se han incrementado los retos 
que enfrenta el Estado mexicano para seguir desarrollan-
do instituciones que garanticen las elecciones libres e 
imparciales. 

En tercer lugar, sostengo que el papel del México de afuera 
dentro de la democracia mexicana está y siempre ha esta-
do condicionado por las prácticas e instituciones formales 
e informales que caracterizan la democracia mexicana en 
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cualquier momento y que, desafortunadamente, esto sig-
nifica que existen grandes retos, porque estas prácticas e 
instituciones han sido contaminadas por muchos tipos de 
violencia y crimen, así como por la deslegitimación. 

Al ir avanzando, ahondaré en cada una de estas tres ver-
tientes y analizaré su intersección. 

Al examinar esta intersección, se advierte que las crecien-
tes oportunidades de inclusión y oposición política para las 
y los mexicanos en el extranjero también presentan retos 
para la democracia del país. Las condiciones políticas que 
vive México internamente ya vulneran su democracia.

La participación del México de afuera, sobre todo en el 
área creciente de oposición, podría complicar este esce-
nario aún más. Gestionar procesos políticos y electorales 
fuera del territorio nacional es muy difícil; requiere hacer 
cumplir las leyes mexicanas en territorios donde México 
no es soberano; requiere coordinar y canalizar proce-
sos descentralizados e interinstitucionales a través de la 
Cancillería mexicana y sus instituciones en el extranjero. 
Por otro lado, es necesario hacer todo esto frente a una po-
blación geográficamente dispersa que suele ser vulnerable 
y clandestina. Si no se abordan bien estos retos antes de 
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abrir más posibilidades de participación y oposición para 
la y el mexicano de afuera, esta apertura podría presentar 
oportunidades para quienes busquen abusar y atacar la 
democracia mexicana.

Comencemos con la definición de democracia del poli-
tólogo americano Robert Dahl, quien bautizó el término 
poliarquía para denotar la democracia como existe en la 
realidad, no como concepto teórico ni ideal. Dahl (2008) 
propone que la poliarquía consiste en dos dimensiones: 
la contestación pública (u oposición) y la inclusión. Según 
Dahl, la inclusión se refiere a la proporción de la población 
que goza del derecho de participar tanto en controlar 
como en luchar en contra de la conducta del Gobierno. En 
cambio, la oposición existe cuando los ciudadanos tienen 
oportunidades inalteradas de formular sus preferencias li-
bremente; señalar sus preferencias por medio de acciones 
individuales y colectivas, y cuando el peso de las preferen-
cias de cada ciudadana y ciudadano frente a los asuntos 
de gobierno es igual. Dahl sostiene, además, que la opo-
sición e inclusión dependen de ocho garantías institucio-
nales: 1. la libertad y el derecho de formar organizaciones 
políticas y asociarse a ellas; 2. la libertad de expresión; 3. el 
derecho a votar; 4. la elegibilidad para el servicio público; 
5. el derecho a competir en busca de apoyo y votos; 6. el 
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acceso a diversas fuentes de información; 7. las elecciones 
libres e imparciales; y 8. que las políticas del Gobierno de-
pendan de las preferencias de las y los ciudadanos. 

Ahora bien, Dahl precisa claramente que se refiere a la in-
clusión y oposición de aquellos ciudadanos y ciudadanas 
que residen dentro del territorio nacional. Nunca contem-
pló un Estado transnacional o una poliarquía que contara 
con una ciudadanía extraterritorial. Sin embargo, el con-
cepto de poliarquía ha sido validado teórica y empírica-
mente por décadas y, desde mi punto de vista, sirve como 
un excelente punto de partida para mi análisis.

Desde 1996, se ha ido estableciendo de manera paulati-
na una norma acerca de que el México de afuera —la y 
el mexicano que viven en el extranjero— forma parte del 
México de adentro, en particular de su democracia. Esta 
norma se volvió posible gracias a la apertura política del 
país. Sin la apertura política de los años ochenta y noventa, 
es poco probable que se hubieran aceptado la doble na-
cionalidad y el voto en el extranjero, pues la liberalización 
electoral e institucional fue una estructura de oportunidad 
política para aquellas y aquellos migrantes que llevaban 
años abogando por sus derechos políticos. Dentro de la 
ola de liberalización política y expansión de inclusión que 
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se vivió entonces en México fue difícil deslegitimar la  
incorporación política del México de afuera. Una transición 
democrática que no incluyera a los paisanos que viven 
en el extranjero, aunque fuera simbólicamente, estaría in-
completa. Sin embargo, lo que procedió para el México de 
afuera fue una expansión de la dimensión que Dahl llama 
inclusión, mas no tanto de la dimensión de la oposición. 
Treinta años después, el México de afuera sigue experimen-
tado lo que Dahl denomina una democracia hegemónica, 
una democracia con una inclusión relativamente alta pero 
con baja oposición. 

¿Por qué digo esto? Para empezar, el derecho a votar 
desde el extranjero sin duda alguna ha ido expandiendo 
la inclusión política mexicana. Inicialmente hubo muchas 
trabas. Se tenía que regresar a México y contar con cre-
dencial electoral emitida dentro del país. Pero a lo largo 
de 20 años la implementación del voto desde el extranjero 
ha mejorado muchísimo. Con cada elección el INE facilita 
más la posibilidad de integrarse al padrón electoral y votar. 
Los proyectos para la elección de 2024 son muy promete-
dores. Ha sido más fácil que nunca inscribirse al padrón y 
se proponen nuevas modalidades de participación: por co-
rreo, en persona y electrónicamente. El trabajo de difusión 
informativa por parte del INE también ha sido excelente: 
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yo misma he recibido llamadas telefónicas recordándome 
que tengo el derecho de participar en la próxima elección 
y explicándome todos los pasos que debo seguir para ejer-
cer mi derecho. 

Otra área de creciente inclusión es que con cada proceso 
electoral existe la posibilidad de votar en más elecciones. 
Hoy en día, a nivel nacional, las y los mexicanos residen- 
tes en el extranjero pueden votar no sólo en las elecciones 
presidenciales, sino también en las del Senado y en varias 
consultas directas. Además, las y los mexicanos residen-
tes en el extranjero originarios de algunos estados de la 
República pueden elegir su gubernatura y, bajo diversos 
arreglos, a sus legisladores y legisladoras locales.

En fin, la proporción de la población residente en el ex-
tranjero que goza formalmente del derecho de participar 
tanto controlando como luchando en contra de la conducta 
del Gobierno se ha incrementado, en particular a través del 
derecho a votar. Sin embargo, existen algunas limitaciones 
en el ámbito de la inclusión, sobre todo en la libertad y el 
derecho a formar organizaciones políticas y asociarse a 
ellas, el acceso a diversas fuentes de información, y el que 
las políticas del Gobierno dependan de las preferencias  
de las y los ciudadanos. 
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En primer lugar, predomina el voto nacional. Prácticamente 
no existe la posibilidad de participar en contiendas locales, 
a pesar de que el arraigo de la y el mexicano de afuera sue-
le ser local. Lo que más le interesa a las y los mexicanos de 
afuera es lo que ocurre en su municipio o localidad de ori-
gen, el desarrollo económico, las oportunidades de empleo, 
la seguridad, la educación, el bienestar de sus conocidos. 
En una poliarquía, las políticas del Gobierno dependen de 
las preferencias de las y los ciudadanos. Sin embargo, el 
poder de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
de expresar sus preferencias frente a sus gobiernos locales 
y de hacerles rendir cuentas es muy limitado.

Otra limitación en la inclusión es el artículo 353 de la ley 
electoral,1 el cual prohíbe que los partidos políticos y las 
y los candidatos realicen campañas electorales en el ex-
tranjero o utilicen recursos de financiamiento público o 
privado para actividades ordinarias o de campaña en el 
extranjero. Esto impide que las y los mexicanos residentes 
en el extranjero tengan fuentes de información plenas y di-
versas, así como motivación para participar políticamente. 
Significa una desigualdad política entre las y los mexica-
nos de afuera y los que viven dentro del territorio nacional.

1	 N.	del	E.	Se	refiere	a	la	Ley	General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales.
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Cabe mencionar que existen modos de participación po-
lítica no electorales entre las y los mexicanos de afuera 
que incrementan lo que Dahl denomina la inclusión. Entre  
éstos están el Consejo Consultivo del Instituto de los Me-
xicanos en el Exterior, el Programa 3x1 para Migrantes, los 
clubes de oriundos y sus federaciones, y diversas oficinas 
de representación estatal. No es mi intención menospre-
ciar estos programas e instituciones, al contrario, forman 
parte de una inclusión política cada vez mayor y, al mismo 
tiempo, apuntan a los retos que implica la inclusión política 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero y, sobre 
todo, a la oposición. Ahora veamos este tema.

En cuanto a la segunda dimensión de la poliarquía —la 
oposición—, los avances para las y los mexicanos residen-
tes en el extranjero han sido mucho más limitados y se 
han abierto oportunidades muy paulatinamente. En cuan-
to a la libertad y el derecho a formar organizaciones polí-
ticas y asociarse a ellas, los mexicanos en el extranjero sí 
pueden integrarse a los partidos políticos de México, pero 
difícilmente pueden formar partidos nuevos desde afuera. 
Además, su elegibilidad para el servicio público es muy 
limitada. Las nuevas diputaciones migrantes presentan al- 
gunas posibilidades, pero en general las leyes señalan 
que hay que residir en México para competir y que la re-
sidencia debe ser de 20 años no consecutivos y un año 
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consecutivo justo antes de la elección. Se estipula también 
que una o un candidato no debe haber estado fuera del 
país por un periodo de 30 días durante los 12 meses pre-
vios a la elección. 

En mayo de 2021 una reforma constitucional2 extendió 
la nacionalidad mexicana a las y los hijos nacidos en el 
extranjero de padres mexicanos nacidos en México. Esta 
misma reforma implica que toda la ciudadanía que esté 
dentro o fuera del territorio nacional goce de los mismos 
derechos políticos. 

Desde mi punto de vista, el hecho de que sea tan difícil 
para una o un mexicano residente en el extranjero for-
mar un partido, competir electoralmente o simplemente 
buscar votos significa que México aún no acepta que su 
propia ciudadanía residente en el extranjero se integre 
a la democracia mexicana, en particular como fuerza de 
oposición. Si el compromiso de este país con la y el mexi-
cano de afuera es que éste sea parte de la poliarquía me- 
xicana, entonces la idea sería facilitar tanto inclusión como 
oposición. Habría que permitir que la y el mexicano re- 
sidente en el extranjero compita o al menos influya más 

2	 N.	del	E.	Se	refiere	a	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos,	
artículo	30.
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para determinar quién puede competir y con qué proyec-
tos de política. 

Vale la pena reflexionar sobre por qué esto no ha pasado. 
Quizás la experiencia política de la mujer en México nos 
puede ayudar. Las mujeres obtuvieron el derecho a votar en 
1953, pero pasó mucho tiempo antes de verlas competir y, 
aún más, verlas ganar. Ahora, 70 años después, el 50% de 
los cargos elegidos los ocupan las mujeres en todos los 
niveles de Gobierno. Queda claro que es tardado conse-
guir la inclusión y la oposición plena. En el caso de la mujer, 
se requirió un esfuerzo muy grande: movimientos sociales, 
la aceptación social, el apoyo político y, por supuesto, un 
esfuerzo legislativo e institucional inmenso. En cuanto a 
la inclusión de las y los mexicanos en el extranjero, en la 
poliarquía mexicana este proceso lleva casi 20 años, pero 
parece que faltan muchos más. Aún falta que la ciudadanía 
mexicana decida que sí es importante la inclusión política  
de las y los mexicanos en el extranjero. Aún falta que se de- 
sarrolle dentro de México un consenso popular que res-
ponda a las siguientes preguntas: ¿por qué se estableció 
que las y los mexicanos en el extranjero tienen plenos 
derechos constitucionales? ¿Qué implica hacer cumplir 
estos derechos para las y los mexicanos, estén donde es-
tén? Se requiere replantear la relación entre participación, 
representación política y territorio de residencia, algo que 
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pocos países han intentado. Si queremos que la democra-
cia mexicana frente al México de afuera deje de ser una 
hegemonía inclusiva, habrá que hacerlo.

Ahora quiero hablar un poco sobre otro asunto. Supon-
gamos que sí logramos incrementar la oposición, por 
ejemplo, imaginemos que permitiéramos las campañas 
electorales en el extranjero y que los mexicanos de afuera 
tuvieran el derecho de postularse para cargos electorales 
sin requisitos de residencia. Si así fuera, los retos institu-
cionales serían muy grandes. Habría retos precisamente 
debido a la necesidad de gestionar y fiscalizar elecciones 
fuera del territorio nacional.

La gestión de las elecciones dentro de México es muy 
compleja. Ocurre en todos los niveles de Gobierno e in-
volucra a diversas instituciones, que incluyen al INE y los 
32 Organismos Públicos Locales.3 Los partidos políticos y  
los grupos políticos, tanto nacionales como locales, tam-
bién tienen su rol. A nivel nacional hay elecciones pre-
sidenciales, de la Cámara de Diputados, del Senado, de 
consultas populares. A nivel estatal, hay elecciones de gu-
bernatura y de jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

3	 N.	del	E.	Se	trata	de	los	institutos	que	organizan	las	elecciones	a	nivel	de	entidad	
federativa,	es	decir,	las	elecciones	locales.
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elecciones legislativas y consultas directas. A nivel muni-
cipal también se eligen muchas y muchos líderes. Además 
de las diversas elecciones en varios niveles de Gobierno, 
éstas obedecen diversas reglas electorales: plurinomina-
les, mayoritarias, etcétera.

Si realizar este esfuerzo dentro de México es difícil, hacerlo 
en el extranjero precisa de una coordinación transversal e 
interinstitucional tremenda. Requiere convertir procesos 
sumamente descentralizados en procesos centralizados 
debido a que en el extranjero el Estado mexicano está 
situado en embajadas y consulados. Estas entidades ya 
se hacen cargo de una cantidad de servicios y atencio-
nes mayor de lo que era imaginable hace 30 años, y su-
perior a lo que hacen sus contrapartes de otros países. Sin 
duda alguna, las embajadas y los consulados han jugado 
una parte clave en los avances que se han logrado hasta 
la fecha en cuanto al voto en el extranjero. Pero confor-
me más elecciones mexicanas permitan la participación 
de más mexicanas y mexicanos residentes en el extran-
jero y posiblemente más oposición, podrían surgir retos  
cuyo impacto en la democracia mexicana también sería 
importante. 

Se prevé que el INE, en colaboración con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE), gestionará todas las 
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elecciones en el extranjero, incluyendo las locales, lo cual, 
según entiendo, se hará mediante diversos convenios. Será 
importante evaluar estos procesos que se están llevando 
a cabo de buena fe e irlos mejorando año con año. Sin 
embargo, en este momento lo que observo es que el INE 
y la SRE sufren de ciertas limitaciones para enfrentar al 
menos dos desafíos —limitaciones de las cuales se está 
hablando muy poco—. La primera es que es muy limitada 
la capacidad del Gobierno mexicano para gestionar activi-
dades electorales dentro de territorios en donde México no 
es soberano, lugares donde el Estado mexicano tiene poca 
capacidad de hacer cumplir las leyes electorales mexica-
nas. Para hacer cumplir estas leyes en el extranjero es ne-
cesario que un Gobierno pueda vigilar, es decir, identificar 
y castigar a aquellas y aquellos ciudadanos que violen sus 
leyes. ¿Qué capacidad de vigilancia y qué poder de castigo 
tiene México dentro de los Estados Unidos o Canadá? ¿En 
qué medida están los gobiernos de estos países dispues-
tos a brindarle apoyo a México en la gestión de sus elec-
ciones en el extranjero? 

Lo curioso es que aumentar la capacidad estatal en es-
tos sentidos tiene riesgos. Al poder vigilar y castigar a la 
ciudadanía en el extranjero, el Gobierno mexicano haría 
visibles a millones de mexicanas y mexicanos frente a los 
gobiernos receptores. Esto es poco deseable debido a la 
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cantidad de mexicanos residentes en el extranjero que 
necesitan vivir en la clandestinidad para salir adelante. La 
mayor parte de las y los mexicanos en el extranjero se en-
cuentran en situaciones legalmente inciertas y económica 
y socialmente precarias. Están en situaciones en donde se 
tienen que mudar de residencia frecuentemente. Al incurrir 
en políticas que quizás fortalezcan su capacidad de hacer 
cumplir las leyes electorales, el Gobierno mexicano podría 
poner en riesgo a sus ciudadanas y ciudadanos residentes 
en el extranjero, ya que éstos podrían ser detenidos, encar-
celados o deportados. 

Peor aún, el segundo problema es que existe el riesgo de 
que el Gobierno mexicano recurra a medidas extrainstitu-
cionales para controlar la competencia política que viene 
del extranjero. 

La semana pasada hubo una noticia escalofriante: el primer 
ministro de Canadá, Justin Trudeau, alegó públicamente 
que el Gobierno de la India había mandado asesinar a un 
líder sij dentro del territorio canadiense. La revista inglesa 
The Economist apenas publicó un artículo que indica que 
los asesinatos de opositores políticos en el extranjero den-
tro de países como Alemania, Inglaterra y Estados Unidos 
se vuelven más comunes. Lo han hecho los gobiernos de 
Arabia Saudita, Turquía y, al parecer, la India. 
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En fin, existe la posibilidad de que incrementar la capaci-
dad del Estado mexicano de gestionar procesos políticos 
en el extranjero también genere riesgos de que el mismo 
Estado abuse de su capacidad con fines políticos. No es 
que yo considere que el caso mexicano llegue a ese pun-
to, sino que quiero resaltar que buscar que se cumplan 
las leyes electorales fácilmente se puede convertir en un 
esfuerzo por controlar la competencia y participación po-
lítica fuera de los territorios nacionales. 

Otro reto es que según entiendo las colaboraciones entre 
el INE, la SRE y los gobiernos estatales no han tomado 
en cuenta el rol de las oficinas de representación que han 
abierto varios gobiernos estatales en el extranjero, so-
bre todo en Estados Unidos, desde la década de los no-
venta, bajo el modelo que los politólogos denominan la 
paradiplomacia. 

La paradiplomacia es la política internacional de los go-
biernos subnacionales. A las oficinas mexicanas de re-
presentación estatal en el extranjero se les suele poner 
el nombre Casa: Casa Guanajuato, Casa Puebla, Casa 
Jalisco. Estas casas tienen diversos objetivos, algo pare-
cido a lo que hacen las embajadas y consulados, y por lo 
general buscan representar los intereses generales de las 
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y los oriundos de alguna entidad federativa de México que 
residen en el extranjero. Sirven de enlace para el desarrollo 
de actividades de negocios, culturales, educativas y so-
ciales de los migrantes; algunas oficinas también emiten 
documentos oficiales como actas de nacimiento o matri-
monio, y constancias de estudios. Las casas operan bajo 
diversos marcos legales y fiscales. Algunas son extensio-
nes formales y legales del Estado que cuentan con direc-
ción administrativa y apoyo material directo de éste. Otras 
son más informales y autónomas (por ejemplo, algunas son 
organizaciones no lucrativas). 

Ya sean más o menos institucionalizadas, estas oficinas de 
representación estatal en el extranjero suelen estar más 
politizadas que las embajadas y consulados. A diferencia 
del trabajo que realizan burócratas profesionales en las 
cancillerías, el trabajo en las casas, e inclusive su existencia, 
depende mucho más de los intereses de cada gobernador, 
de su compromiso con la comunidad migrante, que está 
relacionado con sus intereses electorales. Aun cuando no 
hacen campañas en el extranjero porque están prohibidas, 
el apoyo al migrante que brindan los líderes estatales a 
través de estas oficinas puede influir en el voto migran-
te. A su vez, los migrantes pueden influir sobre el voto de  
sus familiares residentes en México. Además, las inver-
siones que realizan los migrantes en sus comunidades de 
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origen pueden favorecer políticamente a los gobernantes 
al frente de las casas.

En fin, las oficinas de representación estatal son sitios de 
vulnerabilidad, ya que ahí las leyes electorales del país pue-
den ser abusadas. Aun antes de que las y los migrantes 
pudieran votar en elecciones estatales, hemos visto que las 
casas funcionan como herramientas de clientelismo. Las y 
los candidatos mexicanos forman las casas después de 
ganar una elección y otorgan puestos honorarios dentro 
de ellas a las y los migrantes que apoyaron sus candida-
turas desde el extranjero. Con estos puestos, los líderes 
migrantes gozan de facilidades para realizar sus negocios 
e inversiones dentro de México. Los puestos honorarios a 
veces también sirven para canalizar a líderes migrantes 
que buscan entrar a la política dentro de México. Esto tiene 
años ocurriendo, por lo que ahora que se está abriendo la 
participación electoral en las contiendas estatales y locales 
sería muy importante que el INE y la SRE vigilaran dichas 
casas, o bien, que éstas sean tomadas en cuenta al mo-
mento de que el INE y la SRE firmen sus convenios. Según 
entiendo, no se ha considerado esta importante dimensión 
de la internacionalización mexicana.

La última vertiente de mi presentación parte de otra ob-
servación: el papel del México de afuera en la democracia 
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mexicana está y siempre ha estado condicionado por las 
prácticas e instituciones formales e informales que carac-
terizan la democracia en México en cualquier momento. 
Es decir, el México de afuera se adapta a la calidad de la 
democracia del México de adentro. Y, desafortunadamen-
te, durante los últimos 15 años ésta se ha vuelto cada día 
más delicada. 

Mientras que hace 25 años se vivía con optimismo, ahora 
se vive con pesimismo. Anteriormente, tanto entre las ma-
sas como entre las élites existía un consenso de que las 
instituciones, en particular el INE (antes Instituto Federal 
Electoral), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración y sus contrapartes estatales, eran instituciones 
confiables, ya que garantizaban el derecho a votar en 
elecciones relativamente libres e imparciales. Hoy, desa-
fortunadamente, estas instituciones son atacadas. Existe  
un esfuerzo para deslegitimarlas y crear desconfianza 
hacia ellas. Además, mientras que hace 25 años parecía 
que las elecciones iban generando de manera rutinaria 
cambios de poder relativamente pacíficos a nivel local, es-
tatal y federal, hoy la violencia impregna todas las eleccio-
nes y la oposición. Sin duda las elecciones nunca han sido 
completamente pacíficas, no quiero disminuir esta verdad, 
sobre todo si hay personas que me escuchan que fueron 
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víctimas de la violencia antes de 2006. Sin embargo, hoy, y 
desde hace poco más de 15 años, la democracia mexicana 
es lo que Enrique Desmond Arias y Daniel Goldstein deno-
minan una democracia violenta. 

Arias y Goldstein (2010) sostienen que lo que caracteriza 
a las democracias violentas es la pluralidad violenta. Hay 
muchísimos actores violentos: policías, fuerzas armadas, 
seguridad privada, vigilantes, autodefensas y policías comu- 
nitarias, pandillas, grandes organizaciones criminales, gru-
pos de movimientos sociales y hasta los mismos partidos y 
políticos. Además, los actos de violencia, en sí, son plura-
les, incluyen asesinatos, golpizas, secuestros, extorsiones, 
detenciones extrajudiciales, tortura y desapariciones, entre 
otros. Lo interesante de lo que proponen Arias y Goldstein 
es que esta violencia plural es parte de la misma demo-
cracia. La violencia acompaña estratégicamente la com-
petencia pacífica e institucional. Surge de la apertura del 
espacio político, de la creciente inclusión y competencia, 
sobre todo porque esta apertura ocurre en un entorno en 
el cual el Estado de derecho es débil. El politólogo sudafri-
cano Karl von Holdt (2014)  argumenta que la democracia  
violenta surge cuando hay apertura en un contexto de 
desigualdad. En el caso de México, además, Guillermo 
Trejo y Sandra Ley (2020) han demostrado que la lucha del 
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Estado en contra del crimen organizado ha convertido el 
control de los municipios en un botín estratégico para éste. 
La puesta en juego de las elecciones locales las ha vuelto 
mucho más violentas.

Que México sea una democracia violenta significa que, 
para participar y competir dentro de este contexto, las y los 
mexicanos residentes en el extranjero también se tienen 
que adaptar. Hasta hace poco, el hecho de que las eleccio-
nes nacionales y estatales no hayan sido tan violentas ha 
aislado, hasta cierto punto, a las y los migrantes, pero, con-
forme se abra la participación desde el extranjero a más 
elecciones, sobre todo a las locales, la violencia les puede 
afectar más.

El hecho de que muchas y muchos mexicanos residentes 
en el extranjero se vean obligados a vivir al margen de la 
ley complica aún más este escenario. El gran politólogo ar-
gentino Guillermo O’Donnell (1993) denominó áreas cafés 
a aquellos espacios en donde está ausente el Estado de 
derecho. Muchos migrantes mexicanos viven permanen-
temente en estas áreas cafés dentro de sus países recep-
tores. Van haciendo toda su vida a la sombra del Estado 
receptor porque éste no los reconoce. Viven fuera de la 
vista de las autoridades y del alcance de la ley al máximo 
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grado posible. Claro que esto lo hacen por necesidad, no 
por maldad.

Sin embargo, las áreas cafés también facilitan el desarrollo 
de personas y organizaciones que buscan aprovecharse de 
su situación con fines nefastos, personas innovadoras y 
creativas en su capacidad de salir adelante al margen del 
Estado de derecho con fines criminales. Las áreas cafés 
hacen posible que estas personas amenacen a las y los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero cerca 
de las elecciones. Incluso, podrían también amenazar vio-
lentamente a los candidatos migrantes residentes en el 
extranjero, si surgiera esta posibilidad. También pueden fa-
cilitar el movimiento de recursos (dinero) que podrían reci-
bir ilícitamente las y los candidatos o los partidos políticos.

Sin duda alguna, las personas especializadas en sacarle 
provecho a las áreas cafés con fines nefastos no predo-
minan entre las y los migrantes mexicanos. Al contrario, la 
mayoría son personas trabajadoras, honestas, bondado-
sas, pacíficas. Si buscan participar en la política mexicana 
es porque les interesa el bien del país y sus comunida-
des de origen y/o porque quieren ser parte del proyecto 
democrático. Sin embargo, el impacto de algunas pocas 
personas y organizaciones malas sobre la participación 
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y oposición política de los mexicanos residentes en el 
extranjero y sobre su capacidad de ejercer sus derechos 
políticos puede ser muy grande. Los migrantes que inten-
tan salir adelante a pesar de encontrarse en una situación 
precaria cuentan con pocos recursos institucionales para 
defenderse en contra de los elementos que podrían vulne-
rar sus derechos políticos. Es poco probable que recurran 
al Estado receptor por apoyo, y el poder del Estado mexi-
cano para protegerlos en el extranjero es limitado. Sin más 
investigación, es difícil saber cuál sería el impacto en la 
participación política del México de afuera, pero la posi-
bilidad de que la democracia violenta mexicana se vuelva 
trasnacional es real y algo desalentador. 
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Conclusiones

Entonces, ¿qué debe hacer México frente al México de 
afuera? Una opción sería regresar a una baja inclusión y 
oposición, desintegrar la democracia transnacional por 
completo. Desde mi punto de vista, el país no va para allá. 
La reforma constitucional de mayo de 2021 lo señala. Al ini-
cio de mi charla propuse que para que México sea un país 
que extienda los derechos políticos plenos a toda su ciu-
dadanía, sin importar donde viva, hay que dejar de ser una 
hegemonía inclusiva. Eso significa seguir ampliando la in-
clusión política y además permitir que las y los mexicanos 
residentes en el extranjero puedan formar una oposición. 
Tampoco va por ahí el país. Lo interesante es que por más 
distintos que sean estos dos caminos, la incertidumbre 
que presentan indica que falta aún desarrollar un consen-
so popular nacional acerca de por qué las y los mexica-
nos residentes en extranjero deben tener los derechos 
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políticos que ya se les otorgó, y qué implica el que tengan 
esos derechos. Permitir la existencia de una oposición re-
queriría de un replanteamiento teórico, práctico y normati-
vo muy grande, que a su vez requeriría de años.

A mí me parece que México, a corto y mediano plazo, se-
guirá siendo una hegemonía inclusiva. Es decir, el México 
de afuera experimentará una democracia limitada en com-
paración con el México de adentro, en la cual podrá parti-
cipar, sobre todo a través del voto, pero con una capacidad 
de oposición limitada. Éste es el camino por el que está 
avanzando actualmente el país. Aunque más viable, este 
camino requiere que los mexicanos de adentro determi-
nen por qué los mexicanos de afuera tienen el derecho 
de votar por gobernantes cuya jurisdicción sigue siendo 
territorial.

Aun sin este consenso, varias entidades estatales ya están 
ampliando la inclusión. Con cada elección hay más modos 
de votar desde el extranjero y más elecciones locales en 
las cuales participar. Pero como he señalado, esta inclu-
sión viene con retos administrativos que podrían poner 
en riesgo las elecciones desde el punto de vista legal y de 
seguridad. Es necesario tomar en cuenta que la capaci-
dad del Gobierno mexicano de hacer cumplir sus leyes 
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electorales fuera del territorio nacional es limitada, sobre 
todo cuando una gran parte de su población migrante re-
quiere vivir al margen de la ley para salir adelante. Hay que 
poner atención a las instituciones y prácticas informales 
que han surgido para que los partidos y las y los candi-
datos puedan buscar el apoyo de los migrantes sin violar 
las leyes que prohíben actos que buscan apoyo político 
en el extranjero. Una de estas prácticas e instituciones es 
la manera en que los intereses políticos se han ido cana-
lizando por años a través de las oficinas de representa-
ción estatal en el extranjero. Además hay que investigar 
también la posibilidad de que la violencia político-electoral 
esté cruzando fronteras; si la violencia es parte constitutiva 
de las elecciones dentro del país, es altamente posible que 
también surja fuera del territorio, sobre todo entre comuni-
dades migrantes con el poder de influir en las elecciones 
en localidades afectadas por el crimen organizado.

Frente a estos y otros retos existe la tentación de aban-
donar el proyecto democrático transnacional. Parece ser 
imposible o demasiado costoso hacerlo bien. Sin duda 
los retos son enormes. Además de generar un consenso 
nacional acerca de la integración política del México de 
afuera, hay que expandir su inclusión (y posiblemente su 
oposición) en la medida en que se pueda institucionalizar 
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bien. Hay que abogar por los derechos de los migrantes en 
el extranjero para que salgan de la sombra de la ley y pue-
dan participar políticamente sin miedo y de manera formal. 
Y, por último, hay que disminuir la violencia política dentro 
de México, reforzando el Estado de derecho y disminuyen-
do la desigualdad.
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